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Déjese sin valor ni efecto los autos del 13/02/2020 (p. 72 pdf 01 cp.) y 11/12/2020 (p.

86-87  pdf  01  cp.) respecto  de  la  notificación  del  demandado  EDGAR  MAURICIO
PORES SOLER porque se tiene certeza de que quien envío la actuación fue el
apoderado judicial del demandante (82-85 pdf 01 cp.), pero presentaba problemas con
su manejo y de la certificación aportada y los demás documentos debidamente
cotejados  (p.  68-69;  76-79 pdf  01 cp.) se infiere que el mensaje de datos por el cual se
remitió  la  citación para  notificación personal  y  el  aviso  de  notificación  con
copia del mandamiento ejecutivo a la dirección electrónica del sujeto procesal
se obtuvo acuse de recibo, razón por la cual habrá de tenerse a aquel como
notificado por  aviso entregado el  03/03/2020  (p.  76  pdf  01  cp.),  sin que hubiera
formulado excepción de mérito o pagado la obligación (art. 291 y 292 CGP).

No se tendrá en cuenta las diligencias remitidas a la otra demandada JUDITH
ESTER CAÑAS MARTÍNEZ a pesar de contarse con acuse de recibo (p. 5 pdf 05 cp.)

porque en ellas se lee que «esta notificación se considera cumplida o entregada,
al día siguiente de la fecha de entrega de esta citación o mensaje» lo que no
corresponde con las normas que gobiernan la materia.

Reitérese al libelista lo expuesto en auto del 10/09/2021 (pdf 04 cp.) en el sentido
de que debe adelantar las diligencias con base en la norma vigente aplicable,
que como el mandamiento ejecutivo se dictó y notificó por estado a la parte
demandante antes de la entrada en vigencia de las disposiciones para notificar
las  providencias  por  el  canal  digital,  las  diligencias  para  integrar  el
contradictorio las debe realizar conforme al estatuto procesal general, por lo
cual debe enviar la citación cotejada al correo electrónico de la demandada
para que dentro del término correspondiente concurra al despacho, sin que
esto implique que se le este notificando solo por el hecho de enviar la citación
y, si  ella no comparece, ahí si  le envíe el aviso con copia del mandamiento
ejecutivo debidamente cotejados a la misma dirección electrónica, certificando
en ambos casos el acuse de recibo (art. 40 L. 153 de 1887, art. 291 y 292
CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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